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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Carabinero, Pedro José Garda abo.
<:le la Cc- nable desde primero de marzo de' I933.

Comandancia de Alme1'ía

llELACIO:-l' QUE SE en"

Ilmo. Sr.: Este ~1inisterio ha acor-'
dado conceder a los cabos e inCiviiuos
del Instituto de Carabineros qt:<? figu
ran en la siguiente relación, que prin
,ipía con Zacarías Fajardo O;l\-jjo y
termina con Antonio Figueroa G?:C:o, los
pren:ios de constancia que a cada uno
se les señala y a partir '<le 'la fec~H que
también se CXJ1>resa'

L) comun:,.> a Y. 1. a los eiect03
consiguientes. Madrid, 22 de marzo de
1')33·

De 33 pesetas, por llevar más de aei.
años de servicio en el Instituto

Comandancia de A10eciras

. Carabineros: Zacarias Fajardo Clavi.
JI;" Alonso González Puga, Gustavo Gar
cla González, Telesforo Basquero Blart.
co y Salvador. Vázlque;¡; Pérez, abona
nables, desode pnmero de marzo de 1933.

Comandancia de Alicank

Comandancia de AstUTÍM

,Carabinero, José Gonzállez Fernández
J.lménez, abonable de9de prirnero-de sep
tIembre de 1932.

Comandancia de Baleares

Carabinero, Jesé Botell~~y alKl
nable deSlde primero de marzo de . 1933.

Comcuu!<lIIcia dQ eád.'::

MCarabineros: )Janue! Rivas Lb'leZ
b' anuel Martín García. .Tosé Ferrer í<u~
d~ad: Juan Ortega 'Vileya, abonahles
,s, pr:mero de marzo de I933.

Carabinero, Antonio Fernández Ma
rín, abonable desde primero de marzo

de . la, de 1933-

JlJl:L,M;ION gUE SE. CITA

p- D ..

VERGAR,'

Señores Jefes de la3 Comandancias de
Carabineros de...

A!bonable desde ,primero de marzo de
. 19J3

var más de Yeinte allG5 de ser,-j,io, han
adqu:rido derecho a los ber.eii.cios otor
;'2.(-~ =...:; r;~ r d..:':r;,:~tu :1úlUCrl.-1 80 de 193L
a.probando los presupuesto; gc:¡era!ics del
Estado_

Lo cumunico a V. S. para su conoci
miento j' cumplimiento, ~ladri¿. ;22' de
marzo de J 933.

n. Antonio Oliver Gutiérrez, de ~a

Comandancia de Barcelona, abonable
desde primero de marzo de 193'3.

D. Manuel Yáñez Carretero, de la
de Coruña, abonahle desde primero de
marzo de [933.

D. JO!'é Aznar Blanquer, de la de
l\fur.cia, abonable desde primero de mar
zo de [93'3.

Sar!}CII!os -en el SC[llIlI(io pcríodo de rc
clIganche

Sciíore, Delegad.;)s de Hacienda de las
Subofidales ell el CIIarlo período de 1'e- 'Provincias de .... Seiíores Jefes de la..'

ellganchc Comandancias de Carabineros de '"

Franc,:sco Akázar Muúiz,
mandan.cia de Barcelona.

Ju~ián Díaz Martínez, de la de Lé
rida.

Joaquín Martín Herrera, de la: de
Mál3Jga.

Inocencia Fernán-dez Carri~a,
de Navarra.

Amarlor González Gómez, de la de,
Pontevoora.

Saturnino Moreno Maestre, de ~a de
Santander.

Sar,fJentosa quienes se les concede suel
do de suboficial

A'bonable de.;'C!e primero de marzo de
J933

Sixto Perea Jorcan<:l, de ,la Coman
dancia de Barcelona,

<Miguel Pitalúa Guerrero, <le la- de
Estepona.

Santiago Santamaría Mal'itínez de la
de Valencia, '

El Pre,idente <kl Con!<:.io de Miniotr"s.
Min;'tro de la Guerl'l<.

MANUEL AzAÑA y DIAZ

ORDENES

Ministerio de Hacienda

PARTE OFICIAL

DECRETOS

A ,propuesta del Mi,nis:ro de la
Guerra y de acueroo con el Consejo
de Ministros, vengo en de<:retar lo
siguiente:

Articulo 1ÍlIlico.-Se autoriza al pre
citado Ministro de la Guerra para
que por la Comisión de Compras de
Ingenieros se adquieran por concur
~O, Qiez estac:ones radiotelegráficllJoS
¡para Infanteria, ciento cioeuenta y
cuatro I>royectores portátiles, eíento
treinta y dos teléf<:>nos de campaña,
cienl0 treinta y dos ki¡l6metros de
caole bifilar ¡para e5'lOs tedéfOOlOS y
doscientos veinte lanza-roeltl~ajes. por
hallarse co-m,prendido este material
en el articulo CÍoncuenta y dos, inci
so tercero de la ley de Administra
ci6n y Contabillidad de la Hacienda
pública, siendo cargo suimiP0rte de
doscientas cincuenta y siete mil ocho
cientas ¡pesetas, al ca¡pítu'lo décimo,
artículo único, co'ncepto Infantería,
i,nciso número tres, de la Secci6n
cuarta d'eJl vigente Presupuesto.

Dado en Madrid, a ve:ntiocho
de marzo de mil novecientos treinta
y trC5.

N lCETO ALCALA ZAJI(OllA T To...

Ministerio de la Guerra

E.n vista de las propue&tas formula
das a favor de loSo sUboticiaJes Y sargen
tos cOlllprendldos en ,la stguiente rela
ción, lJll(! C11l1>ieza con D. Antonio O~i
ver Gutiérrez y t(!mlina con Santiago
S:ll1t;¡ll1aría '" artíncz,

Este Ministerio ha resuelto clasificar
l<:>s en el -período de reenganohe que a
cada uno se indica, y concooer el sueldo
de suhoficial, a partir de la fecha, que
también se consigna, a los que, por lle-

....................~.....



~

COlIIlll/danda de CaslellólI

i.:arabineros: Cipriano ~iorga.do Cal
k-rero v Lt1Ca.5 Sánchez Carrasco, abo
lahks desde ?rimero de marzo de 1933.

Comandal/eía de EstetonQ

Carabinero, José GOllzáIez Ramirez,
loonable desde primero de marzo de 1933-

ComUl~dalleia de Figlleros

Carabinero, Yictor Fuentes Tejedor,
:'t>onable desde primero de marzo de
lo933·

ComalFdalU:ia de GlIíplÍ:::eoa

'Carabinero, Celestino de Pablo Sanz,
abonable desde primero de mano de
1933·

Comandancia de HlIesea

l'arabinero. Faust¡na ~rartin Romero,
al>C'!lablc desde primero de marzo de
11'33·

30 de marzo d~ 1933
,

De 40 pesetas, por llevar más de die
ciséis años de servicio con abono;¡

Cabo. Juan FernáJlldez; Valero, abo
nable desde primero de marzo de 1933.

Co~ia de Alicatlle

Carabineros: Enrique Riquelme Gar
cia; Antonio Meliá Soler, Fraoclsco Me
liá Soler, José Vengut. Salla y Antonio
RiqueIIDe Rocamora, abonables desde
pl'imero de marro de 19J3.

ComaMancia de Almeria

Cabo, Juan López Rodríguez Salme
rón. abonable desde primero de marzo
de 1933.

Carabineros: Francisco Collado Pé
rez, Juan Sánchez Benavides y Marce
11) Calderón Torrado, abonable desde
primero de marzo de 1933.

Anton:o Kavas Ca.mpos, abonable des
..l.:: primero de octubre de 1932.

Comalldallcia de Badajo:::

D. O. núm. 75.

Coma..dalfcia de Figueras

Carabinero, Pablo Isla Nieto, abo
nabk desde primero de marzo de 1933.

Commtdartcia de Guip.í:;eoa

Carabinero.: Periecto Parrondo Pas
Olal, Martín Hidaoigo ~lartí-n, José Cam
paña Ortega. y Victoriano Garda Peláez,
abonables desde primero de ·marzo de
1933·

C01fWItllancio de Hueh'a

Carabineros: Nicasio Rluiz ~loratilla

y José Ayala Trujillo, abonab~es desde
primero de febrero de 1933.

'Carabineros: Qemente Picón Pérez
Rodriguez y Manuel Gómez Pérez, abo
nables desde primero de marzo de 1933.

Comandancia de Hllesca

Carabineros: Francisco Ubooa del Pi
llO, Benigno ~1arcos Casajú3 y TOlllás
Sanz Villacampa. abonables desde pri
mero de marzo de 1933.

Co",aIWilIICW de Lérída

Carabinero, Saturnino Barr\:do ~rar
Carabineros: Fral~iseo Torres Pérez tinez, abonable de~e primero de marzo

y Silvestre Tamayo de la Roca, abo- de 193J.
nables desde primero de marzo de 1933.

COlllalld(l/lcia de Lérída

CarahiEcro, Antonio ~[al1fón Santaella,
abonable de,;d1: ,primero de marzo de
11).1.1' CO/llaluJalli:ia de Baleares

Co1l101wi411{;ia de M adríd

Carabinero, Virginia Bcrmúdez Pa- Ca.rabinero, Francisco Benftez Gar-
rada, abonable desde primero de marzo cla" abooable desde primero de marzo
de 19.)3, de 1933.

Carabineros: Niedlás Jiménez Bláz
quez, Anselmo R/Qdriguez Mateas, En
rique del Coso Barruete, Felipe Guerra
Sánchez, Julián Escudero Bernardo, Jo
sé del Hierro Moraza y Julián Sebas
tián Domínguez, ahonables desde pri
mero de marzo de 1933.

Comalldallcia de Orense

Carabineros: Jenaro' Pérez Bajo, Ca·
siano Martínez Barja, Enrique Herrero
MQrales, Gregorio Toresano Menda, Je
sús Maciá Vega, José Varela Torres y
Julián González Bueno, abonables des
de primero de marzo de 193'3.

Comalldancia de Pontevedra

Carabineros: José Igtlesias Sotelo. Ig
nacio Blanco Cuesta y Mariano L6Ipez
Heredero, abonables desde primero de
marzo de 1933.

Cotnondaneia de Ripoll

Carabineros: Andrés Galtv&n Fuen
tes, abonable desdepricnero de febrero
de 1933 i Juan de la Iglesia Vicente,
abonablle desde primero de marzo de
1933·

COlllandallCia de Málaga

Carabineros: Nieasio Ruiz Moratilla
José Zúñiga Alonso y Leocadio Abe·
laira Ruiz, abonables desde primero de
marzo de 193'3.

Comandancia de Navarra

Cabos: Antonio Garda Mulero, Eduar
do Francés Arcona y Pedro Nieto Mon
tero, abonables desde primero de marzo
de ]933.

Comandallcia de Cádi.

Cabo, Oemente Mata Martín, abona
ble desde primero de mano de 1933'

Carabíneros: Francísco Torré! RtV
bi, Ram/m L6pez Caballero, Paulino
Braojos Fernández e Ignacio Sa"nz Ruiz,
abonables desde primero de ma-rzo de
1933·

Coma'ndancÚJ de COl"Ufia

,Carabineros: Antonio Gutiér.rez Mén
dez, Jesús Santos Berruel '! Jesús Ruiz
Vivar, a:bonables desde primero de mar
zo de 1933.

Comandalleía de Estepono

Carabineros: Eugenio O;alla Montal
vo y Florencío Lázaro Velilla, abonables
desde primero de marzo de 193.1.

Comanda/Ida de Cáceres

COliUlIIdancia de Barcelolla

Cabo, José Vega Méndez, abonable
c}e.;de primero de marzo de 19J3.

.carabineros: Heraclio Fuen~ina

YlISte, Luis Martín Arias., Pedro Mue
las Blanco, Faustino Pastor Belenguer,
Miguel Camacho Pérez, Francisco Me
rino Fernández y José Rioja Montesi
nos, a:bonables desde primero de marzo
de 1933.

ComandO/lcia de POI~tevedra

C(}n~andancia de Sevilla

Collt<Jndantía de Tarragona

Ca.rabineros: Celestino Mora Paz y
Damián Ma~os Rodrlguez, abonables
desde primero de marzo de 1933.

COlll4ndoncio de Valmcia

Carabinero, VÍlCente Berrocal Esté
vez, abonable desde primero de ma·rzo

Carahinero, Miguel González Sáez, de 1933·
abonable desde primero de marzo de
1933·

Carabineros: Francisco Gabarrón Sán
chez, Francisco Román Lanfranco y
Francisco Perea 'Zorro, ahonables des·
de primero de marzo de 1933.

#

COIlIO/ldallcia de .Murcia

Carahineros: Scrapio VilIarroya Sán
e.hez. Manuel Montero Vargas y Ri
cardu Pérez Martinez, abonables desde
primero de marzo de 1933.

Carabinero, Luis Martín ~[árquez,
;~IXll\ilble dC.lde primero de marzo de
1l)33·

Comandancia de N at'arra

Coma/ldmlcia de Orense

Carabinero, Juan Doval Gallego, abo
'nable desde primero de marzo de 1933.



D. O. núm. 7S.

Comal/dando dt Salalll(}ll<G

Carabin'~ros: Seg1Jooo Calvo Loren
~). Juan Gómez Martin, Hivólito Villo
'ia Malina, FrancillCO Villoría Medina
.. Juan Casado Sá.nchez, alxmab1es des
:e prmloCro de marzo de 193"3.

Comollndallcia dt Sall/,wder

Cabo. Emilio Ga.rcia. Ardilla, alxma
ble desde primero de marzo de 1933

Carabinero, G<mzalo González Fuen
tes, abonable desde primero de marzo
de 1933-

Comanda·ncia de Valclláa

Cabo, Antonio Trives Roca, abonable
desde primero de marzo de 1933. -

Carabineros: Pablo García Gómez,
abonable desde primero de marzo de
1993; Enrique Martinez Almela e Isi
dro ..\Iva~cz Saidaña, abonables desde
primero de diciembre de 193'2.

e"Iilal/dancia de Vi.::;caya

Cabo. Ale,jan~lro Cavero Bailarín, abo
nahk <k"clc primero de marzo de 1933.

Carabinen)s: Felipe Huerta Ant&n,
:\fckh"r :\Iol1tejo Arnáiz, ]C5'ÚS Ruiz
Ruiz y \);¡nic>1 ~luilo7. Simón, abonahles
desde prill1~ro de marzo d<' 1933.

Com,(//wul/cia de Zamora

30 de marzo ere 1933

Lo ccmiUDico a V. E. para S\1

conocimienoto y cumplimiento. Ma
drid, 29 de marzo de 1933·

AZAÑA
Señor...

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso allunciado por orden circular de
;!5 de enero último (D. O. núm. 23),
para cubrir una vacante de Juez per
manente de Causas, corre5!POndiente a
comandante de INFANTEJRlA, que
existe en esas Fuerzas Militares, con
residencia en Ceuta, este Ministerio ha
resuelto designar para ocuparla al de
dicho empleo y Arma, D. Antonio Ji
ménez Mora, en situación de disponible
¡orzoso en la octava división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933.

AzA&A

Señor Jefe SU'Perior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

713

D. Antonio ~odríguez Morcillo, co~

destino en las Oficinas de la Interven
CiÓCl de las Fuerzas Militares de- Ma
rruecos, a continuar en las mismas.

D. Francisco Parra Medina, con des
tino en la Intervención especial de los
servicios de Guerra de la plaza de Gra
nada, a continuar en el mismo.

Auxiliares de primera

D. Luis Sale Pastor, con destino en
la IntervenciÓCl especial de los servicios
de Intendencia de Barcelona, a conti
nuar en el miImO.

D. Luis lribarren Lueena, con desti
no en la Intervención de las Fuerzas
Militares de Marruecos, para los servi
cías de la Circun~ripción Occidental, a
c()(ltinuar en el mismo.

D. Juan Hernández Ramos, con des
tino en las Oficinas de la Intervención
divisionaria de la cuarta, a continuar en
las mismas.

D. Luis Barrios Muñoz, con destino
en los servicios especiales de la plaza de
¡¡IeJilla, a continuar en el mismo.

Auxiliar de segunda

D. BC<1icio Hornillos Camarero con
destino en la Intervención especi~l de
los servicios de Sanidad de la plaza de
Madrid, a continuar en el mismo

Madrid, 28 de marzo de 1933.-Azafia

AsA&A

Cabo. Franci"Co Bahamonde Martín,
a.Oollable ¿,s<le primero de marzo de
1933· .

Carílbincros: Juan Bílanco Fernálldez,
Restituto Bodas Fernández, Santos Nie
to Piutado y Antonio Figueroa Gago,
abonables dewe primero de marzo de
19.3'3·

(De la Gaceta núm. 88)... , .
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

LIBERTAD CONDICIONAL
:, •.ú ·'~:.i6':1

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
,propuesta de li.bertad condiciooa.l
formulada por el jefe de la Peniten
ciaria MiHtar de Mah6n, a favor
dfll corrigendo de ·la misma, ca.bo d~
AVIACION M1'LITAR, MigUJelI Ro
drí¡uez Marín, condenado a la ~na

de un año y dos mese6 de prlsi6n
miaitar cOn'IeCdooal, como lliUtor die
UD delito de o~~ligenda; teniendo
en cuenta la natur8l~za de la pena
impuesta" circuMt,anciae que en el
heCho con<:urrieron, bUleDa conducta
ob.ervada, tiempo que lleva cumpli
do y lo di,s.puesto en la ley de 28 dte
diciemb%le de 1916, dictada para a¡pli:
cación en el fuero de guerra, de la
d'e 23 de jUl1io de 19t4 y e>1 favorable
i~forme de la Asesoría de elite De.
pa¡rtamento, el!lte MioJ.eterio en cum
plimiento deol acuerdo d~l CoI1lMjo de
Ministros ha ne6ufllto cOI1Geder la li
ber,tadl condicional al corrig~do Mi
guell Rodríguez MarÍID..

Circular. Excmo. Sr.; Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los auxilia
res del CUERPO AUXIUAR DE
INTERVENCION MIUTAR com
prendidos en la sjguiente relación, que
empieza con D. Macario Cirbian Gar
cía y termina con D. Benicio Hornillos
Camarero, ascendidos por orden circu
lar de 16 del corriente mes (D. O. nú
mero 66), continúen en sus actuales des
tinos, según dispo~e la orden de ? de
febrero de 1927 eo, O. 11úm. 32).

Lo comunico a V. E. \lara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
marzo de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Auxiliares mayores

D. Maurio Cirbian García, de las
Oficinas de la Intervención divisiouarla
de la séptima, a continuar en la'! mis
mas. (Y.)

D. José G6mez Coria, de las Oficinas
de la Intervención divisionaria de la se
gunda, a continuar en las, mismas.

D. Odon Rejas Alonso, de la Inter
V\enlCÍó11le;pedail de ,10& servicios de
Guerra de la plaza de Le6n, a conti
nuar en la misma.

D. Ceferino Velado I¡uaceJ, con dea
tino en la Intervenci6n especial de 101
servicios de Guerra de la plaza de To
ledo, a continuar en el mismo.

ID. Santiago Cllstillo Setien, con des
tino en la-- Intervenci6n especial de los
servidos de Guerra de la plaia de Má
laga, a continuar en el ádsmo.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como am
illiaci6n a la propuesta de de6
ti~os de sargentos del Arma ~
CABALLE'RIA, publicada ¡por or
den de 27 del actual (D. O. nú
mero 73), por este Ministerio ee ha
r~uelLto ql\1e txl 6aligento del regi
mle1Il~O Cazadores núm. 3, Ag1l6tf.n
Roda:tgo Jurado. pase destinado d'e
¡po1antílla all regimiento Cazadores
nÚIn'. 10, con carácter vol1untario
causando 811ta y baja en La pr6xim~
revÍ6ta de Comisario.

L? ~omuoÍiCO a: V. E. para su co
DOCImllel11to y cumpilimien'to. Madrid,
29 de marzo de 1933.

AZA&A

Sedor...

LICIENCIAS'

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
con lo so1icitad'o por el comandante de
ESTADO MAYOR D. Manuel G¡l!'cía
BllIquero y Salinz de VÍiCufta con des
tdnO flI1 la. Secci6n Callt.Uca del
Estado Mayor Cent'raJl, est'e Minis
terio b'a. 11e&uelto con~le veind_
ciMO dlas ~ permieo para Berclk
P1la;p (FranCia) y Lonmes (IID.gf1ate
lrIl'a), con arreglo a lae instruccio
nes aprobadas por orden circula,r de

d
s ~~ junio de 1905 (C. L. nÚID. 101).
eu~ tener presente li'1 iot&lIe$~

do lo dlepuesto en las .6rdenes C::'-



eulares de S de mayo die 1927, 27 de
}un:o y .9 d.e se¡ptiembre de 1931
(C. L. núms. 221, 411 Y 681).

Lo comunico a: V. E. :para su co
nocimiento y cumlPlimiento. )"Iadrid,
23 de marzo de 1933.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa división cureó a este Departa
mento en 16 del mes actua:l, promo
vida por el ca,pitán de ARTILLE
RIA D. Francisco Iriarte Fo:ache,
destinado en ea tercer .regimiento li
gero, en sÚ¡Plica de que se le conce
dan d06 meses de l,icencia por enfer
mo para Leysin (Suiza), este Minis
terio ha resuellto acceder a lo que so
lidta, c'on ar.I'eglo· a las cireuJares
de S de junio de 1905, 5 de mayo de
1«)27, 27 de junio y 9 de eeptiembre
de 1931 (C. L. nÚJns. 101, 221, 4Il Y
681 respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nociJIiiento y cum¡p1imiento. Madrid,
28 de marzo de 1933.

Señor General de la segunda divi·
si6n orgánica.

Señor Interventor centrail de Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el premio de

efectividad que a cada uno se le se
ñala, a los jefes del Cuerpo de ESTA
00 MAYOR que figuran en la siguien
te relación, por reunir las condiciones
que determina la circular de 24 de ju
clio de 1928 (c. L. núm. 253), el que
percibirAn desde las fechas que tam'
bién se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933.

Sefior...

:uLACION Qoza CITA
,

Teniente coronel

D. Manuel Alvarez de Sotomayor f
CutUlo, ,de la quinta dlvisi6n 'or,biCa,
500 pesetas, de, un quiquenio por éinco

"aI\OI de empleo, desde I 'de abril de 1933
•

Comandante.

D. Luis T,enorio Cabánillas, de, la.
.cuarta divisiótl orpnica. 1.300 pesetas,
de dOl quinquenios y tres anulllidades,
¡lOr("~~ de, Cl32tl1eo, ,desde Ide
alFU de. J~ .." " ," ,
lQ;>'lI!l">¡.,'C¡"~ .. "~~""'!1"'IIl""):';m1'-'"" . 'ro.
IJ ~~.~;i\th}V~~~~;:~tl··.IJ.:~')?:·.1 ,,"o, "~}",;',

30 de marzo de 1933

D. Félix Pérez Gluek, de la Comi
sión Geográfica de Marruecos y Lími
tes, 1.200. pesetas de dos quinquenios y
dos anualidades, por doce años de em
~:eo, desde I de abril de 1933.

D. Frar:cis<:o 11ontojo Torrontegui,
:;e la Fimer:t división orgánica, I.IOO

pesetas de dos quinquenios y una anua
lidad, por once años de empleo, desde
I de febrero de 1933.

D. Carlos Pedemonte Sabin, de los
Estados Mayores de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, 500 pesetas de un
::¡uinquenio, por cinco años de empleo,
desde I de abril de 1933.

Madrid, 27 de marzo de 1933.-Azaña

Cirndar. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de las 'Propuestas cursadas a
este Departamento en cum;>limiento de la
cír~ular de 24 de junio de 1928 (c. L. nú
mero 253), este Ministerio coocede a
los jefes y oficia1cs y oficiales moros de
IXFAKTERIA que figuran en la "j
guie:1te relación el premio de efectiyi
dad qUe a <;ada uno se le señala. ¡por ha
l1ar5e comprendidos en la circular men
cionada, debiendo empezar a percibirlo
a partir de las fechas Que se inxl:can.

La reclamación de ha'~res correspon
dientes, a afias anteriores se efectuará
por adicdonales a los ejerciCios corres
pondientes, con carácter de OOIigaciones
de ejercicio;; cerrados que carecen de
crédito legislativa, conforme determina
'ia orden de 22 de febrero de 19JtZ'
(D. O' núm. 47).

Lo comunico a' V. E. para su conoci
miento y cumr.>limiel1lto. Madrid, 23 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel

1.100 peset04 por llevor once años de
empleo, a partir de primero de mar::o

de 1933

n. Antonio Zegrí Martínez.

Comandante.

1.200 pesetas por llevar· doce años de
empleo, a partir ele primero de' abril

de 1933

D. Antonio Roselló Baile.

:1.100 lellrru te,. lletXJr once 01101 de
empleo, a part., de primero d, s,ptiem.

br, ,d, 193'2

,D'.· Enrique Cortés y RodrIgu~z de
Uano.

'1.100 ~'I't(U flOr llit'01' anc, ailo.r de
.,mpleo, a parlfr de primero d, marso
. de 1933

D.' Sa.ntiago' G~á:lei' ,01'tega:
" JQ$Ó Jilnénet~Figueras.

D. O. núm. 75.

'I.UlO pesetcis por lllr.!ar once Olios de
empleo, o partir de primero de abril

de 1933

rr: Mariano García Brisolary.

1.000 pesL'las por lle~'ar die:: a;'os dI'
empleo, a partir de' primerJ de abril

de 1933

D. Luis MasÍl¡> Pérez.
" Manuel Valencia García.

soo pesetas por llevar ci"co OIios de
empleo, a partir de primero de febrero

de 1933

D. T eodoro Arredonda Lorza·
.. Arturo Barba Hemández.
" ArturO' Galán y Pacheco de Pa

dilla.

sao pesetas por llevar cinco ajios de
empleo, a partir de pri"leTo dc abril

de 1933

ID. Benito Vallespín Cobian.
.. 'Marcelino Hernández Bruno.
.. Camilo Granados Franco.
.. Tomás Dorrego-Esperante CatalAn.
.. Luis López Andrés.
.. Luis de Ramo;; MOsquera,

Capitane.

1.400 pesetas por llevar catorce alias de
empleo, o partir de primet'o de febrero

de 1933

,D. Juan Montero Cabañas.
.. José Gallego Ala.giies.

1.400 pesetas por llevar catOrce años de
empleo, o partir de primero de marso

de 1933

D. Angel Gutiérrez GonzMez.

1.400 ~esetas por' llevar catorce años de
empleo, a partir de primero de abril

de 1933

D. )ua,n Ollero Morente·
" José Montero. MoraJeda.
.. Emilio Blanco de ba.ga.
" Enrique ,Eyaralar Alrnazán.
" Luis Senra Calvo.
" Antonio Gar~ía Barreiro.

I.JOo pesetas por 11evM trece años de
empleo,' (J partir de primero de marso

de 1933

. D. Rafae.1 Olías Serrano.

1.300 pesetas por llevar trece añol de
empleo, o partir de primero de' abril·

d, 1933

,D. Rodr~ Su'rez Alvarez.

uoo PIl,tf:U ~or IIIV~ doce olial d,
empl,o, a /'Ort.,. de p,..mero d, septi,m-

. br, d, 19~

D. Alvaro Villalba Rubio.

1.'200 petetas por Ile'l!Qf' doCl' añOI de
empleo, a partir, de' primero de enero

de 1933

,D. Gregorio, Fernánidez Ruiz.
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1.200 t,'setas por llevar doce años de 500 pesetas por I/evar cinco años de
l'mplt·o, a partir de primero de febrero empll'o, a partir de primero de agosto

de 1933 de 1932

D. Fé:ix Pineda Montoya· D. Miguel Escario Bosch·

I

1·300 pesetas por I/e'<'ar trece Glins d,'
oficial, a partir de primero de sel~tielll

bre de 1932

Sidi Abde1á be;' Mohamed Rahamani..

.1.000 pesetas por I/C"var cillco años, des- 1.200 pesetas por /levar siete a;:os, des
PIll!S de los veinticillco de servicios, a p!tés de los veinticifU'o de ser<:Ícícs. a

'partir. de primero de dicie,n,bre de 1932 Partir de primero de abril de 1933

Oficiales moros de segunda

Sidi Lahasen ben Hamed Susi.

Sidi Kaddur ben Mohamed Bt::irUl

1.200 pesetas por llcvar siete a;los, des
Pllés de los veinticinco de ser¡'icios. n

partir de primero de mar::o di: ;033

Tenientes

D. Gustavo Domínguez Escudero.

D Guzmán Aguilar Gabarda.

1.200 pesetas por llevar siete aiíos, des
'P't,és de los veinticinco de servicios, a

1.000 pesetas por llevar die:: años de partir de primero de abril de 1933
oficial, a partir de pril1lffo de ellero

de 1933

Mar-D. G::mersindo <lela Gándara
sella.

n Francisco Calero R'Jesga.
.. ~Ianuel Pache:o Sáiz Pardo
" Julián Hermosilla Bernat.
" Bemardino González RJuiz.

1.200 t,setas por l/C'¡,ur doce áños de
empleo, a partir de primero de abril 1.000 pesetas por lle'l.'ar die:: alias -de

de 1933 oficial, a partir de primero de lnarso
de 1933

1.200 t,'setas por lle'<'Or doce años de
l'mrleo, a partir de primero de mor::o

de 1933 .

.o. Luh Sanz Rey.
" Ju';io 11arina de Ovaldía.

I.IOO pesetas por /le'<'ar once años de
empleo, a partir de primero de octubre

de 1932

D. Juan Cafias Montes. Sidi Mohamed ben Hamú Auda·

Madrid, 23 de marzo de 1933.-Az3ña
500 pesetas por l1etlar ~'eillticilU:o años

D. Aniceto Ramos Charco ViIlaseñor. de ser¡'icios. a partir de primero de fe
brero de 1933

11.100 pesetas pDr llevar ona años de
empleo, a partir de primero de abril 3::>0 pesetas por l/evar cillco ,¡lIios de

de 1933 'ofidal, a partir de primero de abril
. de 1933 Señor...

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las propuestas fOl'rnu~a

das a favor de va,rios jefes y ofic:a
les del Cuerpo de SANiDAD MI
LITAR, que figuran en la sigu:en
te relación, . que principia ron don
Luis l,glcsias Ruiz y termina con
D. Enrique Letler Benito, este Mi
·nisterio ha resuelto con~ederlcs el
premio de efectividad anual que a
cada 000 se indica, pOlI' reunir laos
condiciones que determina la ley de
29 de junio die 1918 (C. L. núme
ro 16<}), Y con arreglo a las normas
esta,l:JLe<:idas en la orden. circular de
24 de juriio de 1928 (C. L. númll
ro :1 53), debiendo percibirlo a partir
de las fechas que se indican.

Lo cOIDunico a V. E. para su co
nociIDiento y cumpliIDiento. Madrid,
28 de marzo de 1933.

Teniente del Tercio

D. ~1ig-u('1 ue L:¡!11o 1fnntalMIl.

D. Fral~d5Co G'Jl1zá!\'c7. CamplIzano.
,. Miguel Armas ;--'¡¿¡,;bl.

D. Felic:ano Andrés Se<.íallo.
.. QUiril10 Akalde Villacorta.

500 peselas por llC1.'ar ~'ciJllicil1co alios
e/,' serr'Ícios. a partir c/c primcro de lIIar

::0 de 1933

D. José Cebrecos Loubriet.

D. Ignacío Bac:h Edja.
" Le~ldo Garda Rodríguez·

D. César Alvarez Alvarez.

1.10;) peselas por lle'<ur once años de
empico, a partir de primero de diciem

bre de 1932'

500 pesdas por lh"¡oar ~'ril1ticiIlCO alios
de servicios, a partir de prim..ro c/c abr;'I

.i.lOO pesetas por lle'V/W Ollce alios de de 11)33
empleo, a par/ir de primero de 1narzo

de 1933

'1.100 pesetas por lle'<'(W once alias de
"mJ'I,'o, a partir de ¡'rimero de febref'o

de 1933

D. Alberto Benito Fernández.
,.. Francisco LJoret Mérita.
" ~f ;'guel de Anitua y Ochoa de Egui

Icor.

D. Dimitri I~anoff.

Oficiales moros de primera

Rl:Lt.ClOS QUE '5E CITA

Comandantes médicos

1.000 p~setas, por l/evar dies años de 2.006 pesetai por llevar ~·t'illtc años de
empleo, a partir de primero de diciem- oficial, a par/ir de primero 4..', abril

bre de 1932 " de 1933

D. Luis Ilto1es:a-s Ruiz, del Hospi
tal Militar de Sevilla,' 1.000 pesetas,
,por dos quinqueni~, a partir de
¡priIDe-ro de abril ¡pr6xiIDo.

D. Ram6n. Fio! Paredes, de Asi..
tencia al peI"SOtIal de Estado Mayor,
Genera4es,' jefes y ofu:ialles en Se
villa, 1.000 ~'I,lPor ~QI quin
qU>elI1ios, a paJ\t1l1' de pnIDero \ de
abril pr6ximo.

Capitanea médlQOll ,

D. Julio Villarrubia Mullos, de la
Jefatura de 1M Servicios Saaitariol
~6dh:os die la cuarta di~iei6n or~'
nloCl:, 11'.400 peNtu, ¡por dos qUID

'q,uenioe y cuatro anualldades, a par- ,
hr de ~lt:jl1'l'ero d,e ,mes actual.

1.200 pes,tas por llevar doce alio", de 'D. Vicente Tinau.t del Castillo, 'del
oHcial, a. partir de l/rimero de lepriem- regimiento de Infantería nt1m. 1,
\ bre de' 193'1 , 1.400 ¡pee.eiu, por dOI qum~uenios .,

. cuatro anuaH~~rtirde fptl-
S~di Abcleiá ben M.cbamed, RahalJlanl. mero de abrLl ¡r,,~~il.''fl'~

\

Sidi M,ailudi ben JIame<!.

1.900 pesetas por 'llevor diccimufle años
de oficial, a partir de primero de abril

de 1932

:Sidi H()Sain ben AH O1ie<lmi.

,D. ,Emilio Andrés ViII:mllcvn.·
" Anll'dl 1)omen6ch I~'t¡ucnte.
n. A'l~drés Gr¡m~ A'lvarez.
...\I:rdhnoD Viva" GC'llzál(,'z.
," J ~sÍIs Ah:j.:n God'ín.
" José Ferrá'lld:z' C.ln-:t.

D. Francisco Julio! Barbosa.

t;4OQPeI'ftU, por~lltfJQr,catorc, años de
1,()()(), pesctas por llevar di" allol d,. pfit:id~, a partir dI primero de abril dc
cmp/"(I, a partir de primero d,' abril de t93.'J '

dl1 1933

1:000 paetas por l/evar diez años de
empleo. a partir de primerp de marIZo

de 1933

D. Jesús Lu~ra.s Mufloz.
.. Santiago Dlaz Trayter,'
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D, Federi"o dell D:Jrrio ),1ayoral•.
<lel GrulI?o de Sanidad Mi.¡jtar de 1:l 1

Circun<scripción Occidental, 1.400 ,pe·
setas po.r doS quinqu~ios y cuatro
anualidadle'S, a partir de ¡primero de
marzo de 1933.

D. Manuell Fa,Jc6n Yuste, dispo
Ilible, en la. segunda divieión orgá
nica, J.IOO pesetas, por dos quinque.
nios y una anU81lidad, a ¡partir de
primero de junio de 1932.

Madrid, 28 de m.ano die 1933·
AIda.

Circular. Excmo. Sr.: Este ~inis'
terio na resueltp conceder el premio de
efectividad que la cada uno se le seftala,
a los oficiales del Cuerpo de OFICI
NAS MILITARES que figuran en la
aiguiente relacioo. por reunir las condi
ciones q,ue determilla la circular de 24_...

D. Tomás Martíncz Vcrgara, del
Parque (le Dcs:nfr(ci6n, 500 p('se\;ls.
IJOr :1:\ (j'úi!'q·.:·rnio. :>. p:JTtir de pri
mero de fr1:rrro de lC)33'

C:l!Jitán de Sanidad ];I[ilitar

Tenientes de SanIdad Militar

Síe1ior...

Circular. Excmo. Sr.: De con
formidad con 135 pI'opU.e6tas formu
,ladas a íavor de vari06 oficiales de
SANIDAD MILITAR. que figuran
en la siguiente relación, eSte Minis
terio ha resuelto conoed'er1es el pre·
mio anual de efectividad que a ca
da uno 6e indica. por reunir las con
diciones que determina ,la ley de 29
de juniQ de 1918 (C. L. núm. 16Q).
y con anegJo a las normas estable
cidas en la o'rden circular de 24 de
jun:o de 19:8 IC. L. núm. 253), .de·
biendo percibirlos a ¡partir de las fe
chas que se señalan.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de marzo de 1933.

D. VaJentín Benito Ortelga, dle.1 re
gimiento de Artillería a caballo, 1.000
pesetas, por dos quinquenios, a par
tir de primero del mes actual.

D. Licinio Giasanz Monjas, de la
Sección M6vil de Evacuaci6n Veteri
lIlaria núm. 1, 1.000 pese'ta.s, po.r d06
quinquenios, a partir de primero del
mes actual.

D. And'rés Delgado Machimbarre
na, disponible forzoso en la sl!gunda
división orgánica, 1.000 pesetas, por
dos quinquenios. a partir de primero
del mes actu3!1.

D. Ramón Royo Murria, del regi
mi.emto de Artillería ligera núm. 4, ~

1.000 pesetas, por dos quinquenios, a
partitr de primero del1 mes actua!l.

Madrid, 28 de marzo de 1933.
Az¡úia.

Seño.r...

Circular. Excmo. Sr.: De conforrni·
(Iad con las pr "puesta,; f'.ml~\:la(hs ;¡ fa
.. "r '1" 1<" (fÍ':i:¡J~s <Id ('\;crpo de VE
TERINARIA MILITAH que fi!{u
·ran en la <siguiente relación, que
empi-eza con D. AIlfre-do SoJazar Ro
yo y termina con D. RamG.n Ro?"
Murria, c~le Min:s:rrio 11a res u;' ':0
ronCl'd.nks e,l premio anu:l,l de ef~'("

tividad que a cada \lno se ¡n(':,.~.

por reunir ];¡¡s co-nc1:cioncs' (!UC. c!r·
irrmin:l la ley de 2n dl'.junio de
l'¡IR (e. L. núm. 16')) y ron arreglo
:\ 1:1." n0·T1Y1:ls r"t:lhlec:d·¡¡s en la or
(''''11 c:rcu]ar dG :14 de junio ·de H)23
le. L. núm. :J53), cebiendo emp'Jcz:Jr
a .percil;;r]os a partir de laos fechas
que se mencionan.

Lo co,munico a V. E ..pa.ra su ((1

nocimiento y. c\I;mp.lími.ento. Madrid,
28 de marzo de 1933.

D. Andrés Genjor Llopis, secreta
rio de la Jefa.tma de los servicios
farmacéuticos de la primero división,
1.300 pesetas, po.r dos quinqueni'Os y
tres anua:lidades, a partir de prime
ro de abril de 1933.

D. Fermín Fatou y Sá:nchez-Me
dina, jere de la Farmacia del Has
pitad Miilitar de Cádiz. 500 pesetas,
por un quinquenio. a partir de pri
mero de abril de 1933.

Farmacéuticos seguD408

D. Tomás Mora~ó Pou, de la Fa.r.
macia Militar de la cuarta di.visión,
1.000 pesetas, por d06 quinquenio:;, a
partir de primero de febrero de
1933·

D. Juan L6pez Guerrero, de la
Farmacia del Hospital Militar de
Barcelona. 1.000 pesetas, por dos
quinquenios. a ¡partir' de primero Ó,
febrero de 1933.

Madrid. 28 de marzo de 1933.
Azaña.

D. ManUEil. Ga.rcía E5!P'lda, de dlis
ponible. e.n la primera división or
gánica, 1.400 pesetas, por dos quin
queni06 y cuatro anuaJidades, a par
tir de primero de marzo de 1933 (en
su anterior empleo de farmacéutico
primero) .

Farmacéuticoa· primerOll

RELAcrON QUE SE CJTA

V&;erlnarto primero

~. A:lfredo Salazar Royo, dcil bao
tall6n de POJl'tootnerot, J .400 pesetaa,
por dos quinqueniOll y cuatro aJlua.
1idad_, a ¡partir de primero de abril
pr6ximo.

Ve\erlDarlol leguDdoa,
D~ Antcmio Ber¡gua Jord4a2, ,detI re

gimierMo d~ CabaUerlá núm. 9. 1.000
peeetaa, por dos quinQueniOl, a pat
tir.depril\Xl1ero d~l mee actua.J.

'. ,\, 1 ..

dfJ
un
de

Sefl.or...

C¡r(;~l·nr. F:,'cnl(¡ C,·. En V>;,l.:·l

de t'.·;~ ~'~·(:p11r~~~'¡"" 1r'1'~"ul:~t:;ls ~ f;"
vor (!~; !'¡~ j,·r'-3 ~: n¡'c:a~~" f~:rrr:" ..
céut;((,; C;,·l C:ue':) .1" .'; \ ': l n.'\ 11
MILTTAH e/1'(' ¡·'.'"'"n (:. ~'1~:
gUic'lltf' jT1;1~:\~,.:;~ (jl~" d~\ prip;: p:n (-:J.:)

D. R;¡f,'d l{cl(~~n Ce':" j. ,,\ V tc"~"

na con n. Juan L';¡:cz C;ü:;pj·rrc. C'l

te Ministrr;o ha msuc1:o cOl1ccdf'r
les el a;¡remio anual de d(;c:;v;r:~(

por tiempo de eIn/p.1eo Que a cad"
uno se indica, CO<l'l arre¡ylo a las ór
denes circuJares de 24 de junio dP
1928 (C. L. núan~ro 25.3) Y 1 d'e sep
tiembr·e de 1931 (D. O. m1nl'. 197),
debiendó percibirle a pa.rtir de la:·
fech'M que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su co·
Ilocimiento y cumplimiento. Moad:rid,
38 de marzo de J933.

RELACIO!f gUII: Sil: CITA

FAfma06v.ttca. mayorea

D., Rl1fa~l Roldá.n Guerrero,
_te' Ministerio, soopetetaJs, ])01'

~
Qi nio, a paItir de prlmeró

.. ' . 933· .
I ......... .

D. ManU6l Peri& Tor.res, del Hos
pital Militar de Valencia, 1.400 pe
setas, por db5 quinquenios y cuatro
anualidades, a partir de primero de
abrid ~6ximo.

D. Francisco Cistejón Laclaustra,
del regimiento de Infantería núme
1"0 19, 1.300 pesetas, por dOll quin
quenios y freos anualidad'es. a partir
de primero de abril próximo.

D. Miguel LafODt Lapidana, del
:regimiento de Arti.llería ligera núme
ro 2, 1.300 pesetas, po·r dos quinq,ue~

nios y tres anualidadleS, a partir de
primero de abri'l pr6ximo. .

D. Manuel Bemnúdez Pareja, del
regimiento de Artillería ligera nú
mero 1, 1.000 pesetas, pOlI' dos quin
quen.iQS, a partir de primero del mes
actuad.

D. Luis Alonso Alonso, dlel regi
miento de Inf3illtería núm. 39, 1.000
pesetas. por dos quinquenios. a par
tía" del primero del mes actuad.

.D. Donato Bañares Zarzosa, d~

Hospital Militar de Madrid, 1.000
pesetas, POlI' dos quinquenios, a par
lir d~ primero d-el meE actual.

D. Frandsco García Aynat, del
primer Grupo de la primera Coman

, dancia de Intendencia, 1.000 pesetas,
por dos .quinquenios, a partir de pri
mero del mes actual.

D. Federico Ortega Pastor, del
Servicio de otros Ministerios. LOCO
pesetas por dos quinque-nios. a par
tir de primero del mes actual.

D. Mi.guel Oliveros Ai1varez, del
HOE!p:tal de las Palmas, 500 pegetas,
por un quinquenio, a pa.rtir de pri
mero de febrero !pr6x;mo p<l'sado.

D. Enriqne Lefle:-. Benito, de 105
Servic:c$ de Aviaci'\n en Lar:l.che,
500 peseta:;, por un quinqucnio. ti

partir ele ,jni.mero de: fr1;rC'I'o próximo
pa~:ldo.

l\1;ldr:('~. :,::g de ~)j~\ ~o t1f' 1<)33.--
AZ¡\lia.



AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

30 de marzo ~ J933

A partir d(! I de febrero de 1933

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a los
auxiliares administrativos del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO que figuran en la siguien
te relación, que _~ieza con D. Anto
nio Jiménez Santos y termina con don
Emilio Viciana Payán, el sueldo anua:!
quc a cada uno se le señala, y que em
pezará a percibir desde las fechas que
se indican, por reunir las condiciones
que determina el artículo séptimo de la
ley de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 114).

Lo comunico a V. E.- para su conoci
miento y C).IllJ.Plimiento. Madrid, 28 de
marzo de 1933. _

Sefior..•

D. Antonio Jiménez Santos, de la
Comandapcia de Ingenieros de Marrue
cos, 7.000 pesetas anuales, por llevar
treinta años de eiectivos servicios.

D. Amadeo Doumere Mir" de la Co
mandancia de Obras y Fortificaciones
de Baleares. 6.500 p'Csetas anuales, por
llevar veinticinco años de servicios.

D. :!\lanuel Pérez Vera, de la Comi
saría de Guerra de La Coruña, 5.500
pesctas anuales, por llevar -quince años
de e i ectivos servicios. -

D. eh,jclio Salltin Fau, de la primera
I;:spcccÍón General del Ejército, ,5.500
pesetas <!nualei'. por llevar quince afios
'!r: -efc::ti,;"os servicios.

SUEI.illOS, HAB'ERiES y GRATIFI- D. Fermín Fernández Balsa, de las
ClONES Oficinas de la lnienáenda de la octava

divis~ón, 8.000 pesetas _anuales, por lle
var cuarenta años de efectivos servi
cios.

iD. Máximo Mur Buisan, del Parque
divisionario de Artillería n~), 8,000
pesetas anua'les, por llevar cuAta años
de efectivos servicios.

D. Cristóbal Mora Salgado, del mis
mo, 8.000 pesetas' anuales, por llevar
cuarenta años de efectivos servicios.

D. Bartolomé Caldentey Riera, del
regimiento de Artillería de Costa nú
mero 4, 8.000 ~etas anuales, por lle
var cuarenta años de efectivos servi
ciQs.

D. Luis Montagut BJ"!1, de la segun
da inspección general de Intendencia,
8.000 pesetas anuales, por llevar cua
renta años de efectivos servidos.

D. Antonio Vázquez Delgado, de la
Jefatura de los servicios de Intendencia
de Baleares, &.000 pesetas anuales, por
llevar cuarenta afias de efectivos se",i
cios.

D. Fr,lncisco Calvo Mallén, -de la se
gunda Inspección general de Intenden
cia, 8.000 pesetas anuales, por llevar
cuarenta afias de efectivos servicios.

D. José Montañana Navarro, del Hos
pital Militar de Valencia, 8.000 pesetas
anuales por llevar tuarenta afias de
efectivos servicios.

D. Antonio López Recalde, de este
Ministerio, 8.000 pesetas anuales. por
llevar cuarenta afias de efectivos ser
vicios.

D. Salvador Calderón Mena, del mis
mo, 8.000 _pesetas anuales, por llevar
cuarenta años de efectivos servicio>.

D. Lorenzo Blanco Pao-cua:. d ~I m;,
mo. 3.000 pesetas anuales. por Ilc"var
cuarenta :lilos de cíectivos serviciO!;,

D. Antonio Palmer CalafeJl, del Par-

I d d 1"33 <¡ue de Artillería de Ceuta, 8,000 pese-.:1 j'Il;': ir (e 1 e lIIar:;o e " J'. _

I
t~s a,llua cs. por, llevar ct¡arenta anos de

T T- ' \ R l' dIE e! ectlvos ~l'rvlClO.'. •
l, _use : mores o( nguez. e .s- D G'I ,]), 11 l' '1 P •

L,;'" ~Ia\'or Ccntral dc este Ministerio . _ 1 • u'J,l1c ora .e:, {,e _. arq\1c oe
- . ' 1:.tell'lcnCla ce ~1:adn l o 000 ~lr. C{f') ''''sC',~_S' ,muales por llevar VCIll- - ,(, '" pes., ,as

"-."::,c,,' a¡;,,:; ,lc efectivos servicios. ant1:d,<:i'. !,or ,ll.cvar cuarenta años de
I J. Hi'~o',('rlo Sanchidrián Manzanas, de~tl\'()S ~"T\·IC¡(1c.

del T;;llcr de precisión y Centro Elec- ,T~. Fral1{"j .C(J Avila Castl1era, del Dc
(¡"co!l"')¡;':". ó.Sno pesctas anuales; por J;OSlto (k 1lItcllgcl)cia dc Alcalá de He
I!c\ <c. vLÍntÍcinco años de efectivos ser- nares, S.O(¡() pesctas anuales; por l1evar
vicios. -. cuarenta afios de efectivos servicios.

D. Juan Guedes Ramírez, del Grupo p. Crisústom~ Navarro Ayuso, de la
11 ixto de Artille!ía núm. 3, 6.500 pe- p,nmera InspeCCIón general .q~ Intenden
setas anuales. por llevar veinticinco ela, 8.000 pesctas anuales, por llevar
años de efectivos servicios. cuarenta afios de efeCtivos servicios.

.D. Manuel Rodríguez Lobera, de la D. Filomena Martín Cano, de la Je-
Intendencia' Militar e Inspecci6n de fatura de. Transportes Militares de Ma
Fuerza~ y servicios de Marruecos, 5.sao dr~,. ~.SOO pesetál anuales, por lIévar
-pesetas anuales, por, llevar quince aflos velntlctnc.o afios de efectivos servicios.
de efectivoa serviciol. _ D. JuJlán Ortera Sánchez, de la Je-

, fatura de loa servicios de la Base Naval
A .'lWII,. ti, 1 d, tJbr.il d, 1933 de Cart"'~a! 6.500 pesetas anuales, por

. ll~ar VeintiCinco aflos de efectivos ler-
D. Itd~tonlo Sa~r Sa1azar, de 1.. Vidas. '

qfi~i!1al ,de In.tepjencia de la sexta dio. I? Dam~án Puig Jordi, de. la cuarta
dIVlsl6n orgánICa, 8.000 pesetas anua1el, dlv~aJ6n orgánica, 6.000 pesetu' anW\lea,
por .I!evar cuare~ta' aflos de, efectivós~!. lleyar veinte aftOl de efectivos ter-
terv&CIOS. u"IOS.

D. Luis Espinosa Mendwil, del Par- . D. Jesús CorderoPrie~
que de _Intende~ia ,de Vitoria, 8.000 cuela d~ AutomoviH
~te~ ~tiuales por -llevar caarel'!ta afias 6.000 pesetas ;anua ,-Pót'
.de efei::tlvos se17icio.. • afiQs de efcctl 1enic!0I.; -

Oficiales segundos

Oficiales terceroS

RELACJeN QUE SE CITA

,D. O. DOO1. 7S.

Señor...

de junio de J928 (c. L. núm. 253), el
que percibirán desde las fechas que
también se .indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1953.

D. Juan Gómez Forteza, 1.200 pese
tas, por haber transcurrido siete años
desde que cumplió los veinticinco de
servicio, a partir de J de abril de 1933.

D. Felipe Sánchez del Valle, 1.200 pe
setas, por haber transcurrido siete afias
desde que' cumplió los veinticinco de
servicio. a partir de I de abril' de 1933.

D. Emilio Bolea Albiol. 1.200 pese
tas. ;por h::ber tramcurrido s:ete años
d·esde que cum¡»ió los veinticioco de
servicio, a partir de J de abril de J933.

D. Fortunato Lomas Pérez, 1.100 pe
setas. por haber transcurrido seis afias
desde que cump!i6 los veinticinco de
servicio. a partir de I de abril de 1933.

D. Fernando Gomara Serrate, 1.000
pesetas, por haber transcurrido cinco
afias desde qutf cumpli6 los veinticinco
de servicio, a, partir de 1 de abril efe
J933·

n. Fidel <fel Campo Cob, 1.000 pe
~('tas. por haher transcurrido cinco afios
'r!esde CJue ('l!mpIi6 lo~ veinticinco de
servici". a T'3,tir de J de abril de 1933.

n. Genaro ),fustieles Zafra, 1.000 pe
~etas.por hahcr transcurrido cinco años
desde que cumplió Jos veinticinco de ser
vido. a partir dc 1 de abril de 1933.

n. Jf"><;r Frr('a Arrieta. soo peseta~,

pOI' t1ev:1r ','l'illticinco años de servicio,
a ";'rlir de ¡ -,le ahril de J933.

n. Gni1k,:l'o t:rías Gracia, 1.000 pe
setc.'. por 1J:¡hcr tr~l1s-currido cÍnco años
dc;.de que "ll',~:)li{J los wintHnco dé
s~r.,.ido. :1 ",,1'1:, dc 1 de a1,ril ,le 19.1.1.

1). Ernr:;to ()zcoz M on1'ea1. 500 pe
setas. por lkv;!1' vcillti<;inco años de ser
vido a p?rtÍr. de 1 de marzo de 1933.

D. Hl1'm~ventura Santamaría Martí
ncz, 500 pc!'ctas, por tlevar veinticinco

" años (\r servicio, a partir de l' de mar
70 de 1933.

n. Ricardo Mayor Aban, 500' pesetal,
por tlevar veinticinco afios de servicio,
a partir de 1 de ma.rzo de 1933.

D. Bernardo Martln Vega, 500 pete
tal. por llevar veinticinco a!\os de ter
vicio. a, partir de 1 de marzd de 1933.

D. Slgfreclo Griftán JlméJtel, !OO pe
setas. por tlevar veinticinco aftOlde 'aer
vicio, a, partir de 1 de abril de 19.13,

D. José María VilIar Mufioz, !OO pe
lIet¡l.S, por llevar veinticinco aftos de ser
vicio, a- partir de I de abril de 1933.

D. Franeiseo Mar!n Chamorro, !OO'
pesetas, ¡pOr lfevar veinticiN:O' dos· ~
servicio, a partir de 1 de abril dé INS,

Madrid, 1.7 de marzo de J033.-ÁaIa
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Seftor...

, I

D. León Martín Mariscal, de la mis- entero. de su empleo; este ~lillisterio haI D. Brígido Toledano Gorroóano,
roa. ,-.000 pesetas anuales. por llevar' resuelto acceder a lo solicitado, como de la Jefatura de Veterinaria Militar de
veill~e años de efectivos servIcios. comprendido en el artículo tercero, la primera división, 5.000 pesetas, por

!J. Luis Gómez Tirado, del Parque apartado A), del decreto de 5 de enero, quince años de efectivos servicios. a par,
de .-\rtillería divisionario núm. 2, 6.000 úttimo (D. O. núm. 5). surtiendo efee-l tir de primero de febrero próximo pa-
peaNas anuales, por llevar veinte años tos administrativos a partir de la re-¡ sado. '
de eiectivos servicios. vista de Comisario de enero de 1933. D. Antonio Castillejo Adamuz. del ba-

¡l..\Ifredo Samper Abad, del Taller Lo comunico a V. E. para su conoci- tal1ón de Ametralladoras núm. 2. S·O:)O
d~ Precisión y <;::entro Electroté<:nico, miento y cumplimiento. Madrid 28 de pesetas, por quince años de dect:\'cs se,-
6.000 pesetas anuales, por llevar veinte marzo de 1933. 'vicios, a partir de primero de febrero
años de efectivos servicios. próximo pasado.

D. José Pedrosa Conejo, de la Ca- AuiíA. D. Salustiano Jiménez Muñoz, de la
maEdaneia de Obras y Fortificación de Jefatura de los Servicios Veterinarios
la sé";un?a división orgánica, 6.000 pe- Señor General dé la tercera división de la primera división, 5.000 pesetas, por

·setas anuales, por llevar veinte años de orgánica. quince años de efectivos servicios, a par-
eíecti\'os servidos. Señor Interventor central de Guerra. tir d~ primero de febrero próximo pa-

D. Honorio Alvarez Rodríguez, de la sado. .
misma, 6.000 pesetas anuales, por llevar .J?' MIguel. Cayero Vela, de los S.e~-
veinte años de efectivos servicios. VICIOS Vetennanos de la tercera dlVI-

D. José Gutiérrez Escobar de la Excmo. Sr.: Por este Ministerio se sión, 5·500 pesetas, por veinte años de
uisma, 6.000 pesetas anuales, ~r llevar ha resuelto conceder a los practicantes .efectivos servi~i~s, a partir de primero
veinte años de efectivos servicios militares de Medicina del CUERPO de fel- .;ro prOXlmo pasado.

D. José Losilla Gimeno de las Ofici- AUXILIAR SUBALTERNO DEL D. Marcelino Abad Campos, de la
nas de Intendencia de l~ quinta di"i- EJERCITO, que figuran en la siguien- Jef ,tura. de lo: .~~rvicios Veterinarios
sión orgánica, 6.000 pesetas anuales, por te relaciÓfl, el sueldo a/\ual que a cada dI". la. ~rlmera_ dlVlslOn, 6'0?0 pesetas,' :por
!le':ar \einte años de efectivos servicios. uno se le señala, el que ¡percibirán a vemt1(:~nco an?s de efectIVOS ser':Jc:m,

¡J. Domingo Akolea Garin, de la quin- partir de las fechas que se indican, por 'a partIr de pnmero de febrero proxlmo
ta di\isión. 6.000 '\lCsetas anuales, por reunir las condiciones prevenidas en el pasado. .
Ik':ar ,·cinte. años de efectivos servi- artículo quinto de la ley de 13 de ma- D. A,;ustm L6pez Pas~o: Fuentes,. de _
do,..' yo último (D. O. núm. II4). !:l Jefatura de los ServICIOs Vetenna-

1) 1) ' .. G . . Lo comunico a V. E. ""ra su conocl'- dos de la Circunscripci6.n 0ccidental,
• llllllSIO arcla V Icente, d~ este ..-

'l" . ó miento y cumpliminnto. Madrl'd, '28 de 5·000 pesetas por quince aftos de efecti-"lilJstCrlV, .000 pesetas anuales, por ..
I1t".ar \cinte aiíos de efectivos servirios. de marzo de 1933. vos servicios, a partir de primero rle fe-

Az hren> próximo pasado.
1)'~;H),I~~:~:~rdl)~ns~ta:\:~~;~s,Npo:ie:0ite:aerl A~A D. Eugenio Sánchez Cuadrado, de la

Ser-1 • (- '1 d I d' . 'ó Jefatura de )05 Servicios Veterinarios,cinle' aílUS de ciectivos servicios. . 01 zcnera e a se.xta IVISI n or-
I • gánica. de la Circullscripción Occidental, 5·000
). 1· cmando Gómez Caballero del pesetas, por quince· años de efectivos

mi;,tnt'. ti.OClO pesetas anuales; por Itevar Seiíur Interventor central de Guerra. servicios, a partir de primero de febre-
\'('lI1te ¡¡íIOS <le efectivos servicios. ro próximo pasado.

I l. Fr;mcisco Cremades Tomás, de la RELACION QUE S'E CITA D. Pe<1ro Ruiz López, de la Jefatura
~\;¡cst:-;:I\;:a y Parque <le IIlRenierus,' de los Servicios Veterinarios de la Cir-
(¡.(lOO pcsetas anuales, por llevar veinte D. JuliÍln Romero González. del Hos- cunseri'Pción Occidental, 4.500 pesetas,

• aÍlos <le dectivos servicios. pital ~lilitar de Burgos, S,SCO pesetas
D F. R JI por (¡uince afios de efectivos servl'cl'os por diez años de electivos servicios, a

. '.rnesto ose a Rosell, del Par- partir de primero de febrero pr6xi'l'o
que de Artillería de Melilla, 6.000 pe- a partir de 1 de febrero de 1933· pasado.
setas anua.les, por llevar veinte años de D. Miguel Pijuán Ibáñez, del Hos-
ciectivos ·servicios. [lital Militar de San ·Sebastián. 5.000 D. Estanislao Lópcz L6pez, del regl-

D. Félix Núñez Langa. del mismo, pesetas por llevar diez años de efectivos miento de Infantería núm. 38, 5.,500 pe
ó.ooo pesetas anualea, por llevar veinte servicios a partir de 1 de marzo de 1933 setas, por veinte años de efectivos ser-
años de efectivos servidos. Madrid, 28 de marzo de 1933.-Azafia vicios, a partir de primero de febrero

D, Lupkino de la' Torre Parraza del próximo pasado.
Parqt:,c de ArtÍ'\leria de Ceuta, ó.~ pe_ D. Manuel L6pez Barroso, de la Je-
setas anuales, por llevar veinte afias de fatura de los Servicios Veterinarios de
efectivos servicios.. C;rclllar. E t S P la primera división, 4.500 -setas, por, xcmo. r.: or este ·Mi- .-

D. Juan Granados Lama, del mismo, nisterio se ha resuelto cooceder a los. diez años de efectivos servicios, a par
6.000 pesetas anl1ales, por llevar veinte maestros herradores-forjadores que figu- tir de .primero de febrero próximo pa-
aiíos de efectivos servicios. ran" en III si~iente relaci6n, el sueldo sado.

a·nu¡¡¡1 qlJC con arreglo a la ley de 13 D. Juan Rubio Galán, del Gru~ de
d~ mayo último (D. O. niÍm, II4) les Fuerzas. Regulares Indígenas de Tetuán
corresponde, por reunir las condiciones núm. l. 4.500 pesetas, por diez años de
prevenidas en didIo disposición, el que efeotivos servicios, a partir de primero
empezarán a percibir a partir de las fe- de íebx:ero próximo, pasado.
ches que se indican. D. Ricardo Rebollo Lázaro, del Grupo

Lo comunicp a V. E. para su conoci- de Fuerzas Regulares Indígenas de Te
miento y cum,plimiento. Madrid, :a8 de tuán núm. 1, 5.000 pesetas, por quim:e
marzo de 1933. al\os de efectivos servicios, a partir de

• . :AzARÁ primero' de febrero próximo pasado.
. ' D. Nicolát Navatro Farelo, de la Je
fatura de, kls Servicios Veterinarios de

lla primera' diviti6n, 4·500 pesetas, por
IlBLACI0N QUB lE CITA ~iez alio~ de efectivos servicios, a par-

, . • tlr de primero del mes actual.
D. DanIel ~lménez t:ordobés, de la I D. Francis~o' qil Ramírez, 'del regi

Eacuela ~~rlor .de Guerra, 4.500 pe- \ miento Artilleria ligera núm. 3, 4.000
s~tM, por ~Iez afi~s de efectiyos servi-, ¡>es,etas, por cinco alias de' efectivos ser
cl.os. a partir de prínlero de febrero pró- ¡vicios, a partir de primero del mes ac"
Jtlmo pasado. . tua!. '

Rectificari6/1 de 'la orden circular' de
11 de 1Ilar~o de 1933 (D. O. núm. 61)

D. Emilio Viciarla Payán, de la se
gunda InslPe~ción general de Ingeni~
ro~, 6.000 pesetas 'anuales, por llevar

. V.étnt~ aftos de efectivos servicio., a par-
tir de 1 de febrero último. .

Madrif' 28 de marro de 1933.-Azal'ia

, E~cll1o.Sr..: Vista la instancia pro
mOVIda por el practicante militar' de
Medicina del CUERPO AUXILIAR
SU.BALTERNO DEL EJERCITO,
D.•Pedró Arandi Cortés, en situación
de forzoso en esa división
en súplica ,lie. se le abone el sueld~
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'D. José RamlÍrez Fernández, del
regimie'nto Infantería, núm. 16. Car
ta de pago núm. 678, ~:\."'pe<!ida e: 26
de septiembre de 1930 .por la Dele
gación de Hacienda de Badajoz. S~

le debe reintegrar la sUJlIla de 365,63
pesetas.

D'. José Ramírez Fernández. del
regimiento Infanteria n1kn. 16. Car
ta de pago núm. 810, expedida el 28
de j'unio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Badajoz. Se le debe
reintegrar la suma de 365,63 pesetas.

D. .Manuel Palanca Gómez, del re·
gimiento Infantería núm. 16. Cart:l
de 'pago núni. 218, e¡q>edida ello
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Badajoz. Se le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas.

D. Manuel Polanco Gómez, del re
gianiento Infantería núm. 16. Carta
depa.go núm. 550, expedida el 19 de
ju.Jio de 193:Z por la Delega.ción de
Hacienda de Badajoz. Se le del>e re
integrar la SUIna de 375 pesetas.

D. Rafael 'LÓfPez Gutiérrez, del re
gimiento Infantería núm. 16. Carta
de pa.go núm. 100, ex.pedida el 4 de
julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Badajoz. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

D. Rafael López Gutiérrez. del re
g~miento Infan1ería núan. 16. Cart'l
de :pa·go núm. 4'SQI, eXl\>edida el 20 de
junio de 1932 ·por la Deelga.ción de
Hacienda de Badajoz. Se le dcbe re
integrar la súma de 750 pesetas¡

ID. Angel Liso Prós'!>C:r, del regi
miento Infantería nÚlm. 16. Carta de
~a·go nÚlm. 82, ext¡>edida el 3 de ju
ho de 1'930 por la Delega.cibn de Ha
cienda de Badajo?. Se'le debe reinte
grar la suma de 500 .peseta!.

p. Angel Liso Próspero del regi
:mlento IllIfamtería núm. 16. Carta de
,?a.g.o núm. 565, eXIPedída el 27 de
Jum~, de 1932 por la Delegación de
~a.ciellida de Ba.dajoz.· Se le d-ebe re·
mtegrar la s\lll11a de .500 pesetas.

Comprendielo en el artfc~io 448' del re·
glamento de Reclutamiento, sil~ serie
ae aplicaCí6n la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. 214'

D. &lJ,vador Romero MUrWbe del
regim~mo I~anter.fa náni. 9. éarta
de pago niurri. :3·089.'·expedida el 30
ct:e octubre ~e 1928 por la Delega.
cll)n de HacIenda de SeviUa. Se le
'de!be.re'.ntCar l!, luma de 175 ~ee·
tal. ,

Comprmdidoi 'rI' la o,dIfI circular dí
16 d,· .elicitmbr, d, 1930 (D. O. lIúm,.

ro 284) .

./0. Enrk¡uc: Ole.ti Reig. d~l le.·
,.~ndo ~¡mient~ Artilllerla ~e.ada.
_rta d.e ?3Igo núm. 234, ~'¡da oeIIr de Julio de 1936 D'elega-
Clón de. Hac', e,', .,'. Se .1Q.
debe cemfoegr!,r ~a 4e'l pe·
setail. .':' ., ., , ' ,

Comprendidos 'en .la orden 'circ~ar d~
16 de diciembre de 1930 (D. O. núme

ro 284)

Sei10res Generales de las divisiones or-
gánicas. '

Señor IlIten¡entor celltrall de Guerra.

RELACI0N QUE SE CITA

A1f&eces de complemento

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan <..; personal que se
expresa en la siguiente relación, que em
pieza con D. Tomás de la Hera Blasco
y termina con Ignacio Martin Nieto,
;as cantidades q~ il1l,,"Tesaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por
hallarse cemprendidos en los precev
tos y casos que .;e indican, según cartas
de pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de
Hacienda que se citan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la cuan
per<:ibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artículos
470 del reglamento de la ley de Reclu
tamiento de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E .'Para su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, 25 de
marzo de 1933.

AzARA·

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAllDENTO

DEVOLl:CIO!\'JE,S DE CUOTAS

iD,. Tamá'S de ,la Hera BJasco, del
regirni-ento Infantería núm. 16. Car
ta dep¡¡¡go núm. 963, exttledida el. 29
de julio de 19311 ,por la 'Delegadón
de Hacienda de Badajoz. Se le debe
reintegrar la suma de 1.000 pesetlis.

D. Tomás de la Hera Bilasco, del
regimiento I·niarrtería núm. 16. Car
ta de p3IgO núm. 245. ex¡pedída el 9·
lie jtJ1io de 1932 por la DelegalCión
de Hacienda de Badajoz. Se le debe
reintegra:r 'la suma de 1.000 .pesetas.

D. FraneÍISCo SándJez Rodriguez
del. regimiento Infan.terfanúlm. 16:

,Carta de pa.go nÚln. 73. ex¡pedida el
3 de julio de 1931 ,por la Delegación
~ . Hacienda ele Bada;az. Se le debe
re~begra:r la. suma de SOl> pesetas; .,.

. Franclllco S,,11dtez Rodrigut!z
. del r6gÍmie.ntó Infantería n61m. 16:
Carta de· ~a:go núm. 566. ~i.da el
27 de, 111n10 de 1933 por la Dde.ga.
ción de Haciend~ de Badajoz. 'Se le
d•. r~tf.lglt'ar la lum. de 500 pe-
eet"i . -

Co.lfldido l1f ,1 Órlfctflo 448 el,,· ,.~.(
fllaHu~o ~ R,clffta"'¡',lto, lin IIrl,
th IIt'~ctJCf6n 111 ortkrl circtflor el, 16
el, tUcil1tllw, el, 1930 (D. O.rJdm. 284)'

. 'D•.. ,Martln 'Gómez Rodr!guc:z, del
regimIento Infanterfa núm. 16. Car
ta ,de ()llC0 núm. 879. e~ida el 25
d~' octubre ~e 1'930 por la Delega
cIón de. Hactenda d¡e Badajoz. Se: le
debe r.em~ar, lasl1'I1\a de87.s~ pe·

" !Ietas..,

•••••

Señor.~~

:AmA

Señor Gceratl die la primera. división
orgánica. . .

Sefior Intervaltor central de GUe
rra.

8BCCION XtB IlATBRIAL

VAiCUNA AN+IR.RABI,CA,

Circular. ~xomo. Sr.: ,Por elte
MiD~io te ha d~ueatoJque por
el Eltab&ec:imieato CeiI1tr. de 'SAl,.
NI'DAD MI,LIT~R, .ea f4aborada .1a
vacü.~ ~irr'bica. para la ptofi.
aaxw de la rabia canina. por el me·
todo Rem4i«l.g6r. .in perjuicl~ die' la
que ya eLliIlora por el de Umeno, de·
l:i,ieJ1do sumicN.trarla ail pcrec:io de una
peaeta e'1 estuche. .

Lo comunico a V. E. para tu. co
'Jiocimiéaltb y cumplimiento. Madrid.
29. de marJo. de 1933.

D. Francisco Zaoplana Conesa, de la
Jefatura de los Servicios' Veterinarios
de la tercera división, 5.000 pesetas, por
quin~e años de efectivos servicios, a
partir de primero del mes actual.

D. Diego 'Cordero Antillana, de la
Jefatura de los Servicios Veterinarios
de la tercera división, 4.000 pesetas, por
cir.co años de ef<;ctivos servicios, a par
tir de primero del mes actual.

D. ~ranuel López Vivas, de la Jefa
tura de los Servicios Veterinarios de la
Cir<:unscripción Occidental, 4.000 pese
tas. a partir de ll{imero del mes actual.
. D. José Ferrándiz Galiana, del regi

miento de Infantería núm. 33, 5.500 pe
setas, por veinte años de efectivos ser
v!cios, a partir de .primero de abril pró
xImo.

D. Tomás Guerrero Plaza, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indí~nas de Me
Ii\la núm. 2, 5.500 pesetas, por veinte años
de efectivos servicios, a partir de pri
mero de abril próximo.

D. Cástula Carretero Carrión, áel re
gimiento Artillería ligera núm. 14, 5.500
pesetas, por veinte años de efectivos
servicios. a partir de primero de' abril
próxÜ1lo.

D. Aurelio Monleón Benito, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Tetuán núm. 1, 5.500 1lCsetas, por veinte
afias de efectivos servicios, a partir de
primero de abril próximo.

Madrid, 28 de marzo de 1933.-Azafia.

Comprmdidos en la orden circular de
Excmo. Sr.: ES<be Ministerio ha 16 de diciembre de 1930 (D. O. nfÍme-

resuelto Le sea concedido el haber ro 284)
¿-iario de ocho pesetas. a partir de
¡primero de abrúl pr6ximo; al mozo
de Farmacia. coo des1ino én la se
gunda Sección del1 E6teblledmiento
Centrad de SANIDAD MILITAR,
Angel AJIday Ayala, con arreglo a 10
di'Puesto en la orden circular die :u
de abril de 1932 (D. O. núm. 94).

Lo comunico a V. E. para su 00
.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de ma.rzo de 1933.

., '
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Comprendidos en ID ordelt circular tU
16 de abril dI 1936 (D. O. "'¡m. 87)

José Ballester Puc.ha.lt, de la Ca
ja recluta núm. 20. Carta de PaCo nú
mero 1.004. eJqpedida el 26 de julio
de 1927 ¡por la De1ega.c:i6n de Ha
cienda de Yalencia. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas.

José Ma,rtfn Martf, de 1a Caja re
cluta núm. JO. Carta de pago o'ú
tnel:O I.Ó03, expedida el 31 de ;ulio
de 1931 por la D'e.Iegaci6n de Ha
cienda de ClIIItellbn. Se le debe 're
integrar la StllDa de 500 pesetas.

Juan Antonio Rupérez Pérez, de
la Caja recluta n{¡m, 31. Carta de pa..
go núm. 39-A, expedida el I de. julio
de 1930 por la Delegaci6n de Hacien
da ~ Zar84roza. Se, le debe reinte
grar la suma de 375 pesetas.

IFnnciseo Peral Alonso, de la Ca
j, recluta nám. ~. e&rta de pqo nú
mero 1·493, eJlll)ecHda. el 3I de ; lI1io de
l_pOr la De4ega<;lón de Haéienda
de Santander. Se le debe' reinte.rar
la I~a de 500 peeetae,' ,
~Cr.anto Fuen* Enrlquu, é1i 1&

'Cija redluta n(am. 45. Caz:ta de pqo
núm. 1, e:lGpecLicla el 28 ae j~lo de
10~ por la D.el-epción de Hacienda
de Zamora. Se le debe relntepa' la
wtna de 500 ¡peseta...

Eduardo del Arco Gate{a, de la
Caja reelUlta núm. 46. Ca.rt& de paro
núm. 469, QpecUda el fI! de 811'OItO de
19j2 por la n,Jepel6n de Hacienda
de Salalmanca., Se le, clebe, relntearar
la luma de 2~5peset&t.
• Juan Rodrlauez, Su4rez,tIe 'la Ca:
Ja recluta n6m. 55. Ca"" ~ Patro nú-

","" -""

mero 265. ex:pedida. ello de julio de
1931 por la Delega.ciém de Hacienda
de O'Viedo. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pegetas.

Juan Rodríguez Suárez, de la Ca
ja recluta míl1ll. SS, Carta de pago nú
mero 43, eJaPedida el S de septiembre
de 1932 por la Delegación de Hacien
~a de Oviedo. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

Por ha1Jwles sido concedida redllCción
de .$V CtIOta militar

Antonio Abad Abad, del regimien
to InfanterÍoa nÚln. 36. Carta de pago
núm. 441. ex¡pedida el 13 de abrñl de
1932 por la Dcl.egación de Haciend'l
de León. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 peseta:s.

Antonio Re'bollar· CambefoJ't. de la
primera Comaodancia de Intenden
cia· Carta de pago núm. 1.343. expe
dida ellO de octubre de 1929 por 1:1
Delegación de Hacienda de Madri,i,
Se le debe. reintegrar la suma de SOO
pe6etas.

Por haber satisfecho duplicado el ¡m
Jorte del segundo pllUo de su ClWta.

'Carlos Martfn-ez Piña. del i'egi
miento Artillería l~ra núm. l. Car
ta de pago núm. ISS. elClpedida el lO
de mayo de 1932 .por la Delegación ,de
Hadenda de Jaén. Se le debe reinte
grar 'la suma de 46,84 ,pesaas.

Por haberles sido conctdidtJ redllCci6n
de su ctlOta satisfecluJ

Juan Y'ila MU11tadas, de la Caja
reelu,ta nlÍm. 2S. Carta de pago nú
m-ero 563. ex¡pedida el 4 de julio de
1932 por, la Delegaci6n de Hacieclda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de :118.75 pesetas.
, Ramón Colomer Monset. de la Ca
ja recluta núirn. 2S: Carta de Puo nú
mero 409a7, expedida el aa de julio
de 1932 ¡po~ la Delegaci6n de Hacien
d, de Barcelona. Se :le debe reinte
grar la suma de 262.So... pesetas.

José Llorente Alonso, de la Caja
recluta núm. 47. Carta de .p_o nú
mero 41, ~ida el 10 de septiem
bre de 1931 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Avila. Se le d~ reinte
grar la suma de 250 c>esetas.

Joft Llorente Ailonso, de la Caja
recl1llt& n6m. 47. Carta ele .pago nú
mero 2'19, Ulpedida el 21 de abril de
1932 por la DeJe_oci6n de Hacienda
de .AIri1a. Se ~e cfebe reintegrar la su
ma d. 500 pesetal.

'I8'I1ac'o Mu*tn Nieto, del reí
mientó Fni.nterla nÓft1. ~. Carota de
PIl80 .núm. 704. eXlP«!ida el 20 de ju
lid' de IIjlIap por la D"acl6n '_e Ha.'
cieada de SaJl4nanca. Se le debe reln
te.rar la suma de 162,50 pelletas.

il8'Jlaclo M8IIHn Nieto, del retri
miento In.famer{a n6m. 26. Carta de
J)qO 11iám. 1'.0:11. e~pedida el 25 de
octubre de 1930 Pot' la Deltpción de
HM;ienda de Sa.llll1llanca. Se le debe
.relntegr~ la luma de 487.50 peseta....

¡Madrid, 25, de marzo de 1233.-
Aulla. '

Reelutu

de 1930 .por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le de~ rein
tegrar Ja SÚDla de 1.000 pesetas.

D. Fernando González de ~stejón

Jaraqueanada. del regimiento Artille
ría ¡pesada núm. Jo Carta de pago nú
mlero 240. ex¡pedida ello de mayo
de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe rein
tegrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Luis Zalvidea Carande. del ba
tallón Montaña núm. 4- Carta' de pa
go nÚlm. 135. expedida el 2 de octu
bre de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Bi.lbao. Se le llebe re
intoegrar la suma de 487.50 pesetas.

D. Luis Zaldivea Carande. del ba
tallón M.ontaña núm. 4- Carta de pa
go nÚlm. 1.405. eJd!>edida el 29 de ju
lio de 1932 ,por la Delegación de Ha
cie-nda de Bi·lbao. Se le debe reinte
grar la suma de 487.50 pesetas.

D. Félix Sánchez Payo. del regi
miento Infantería núm. 32. Carta de
pago núm. 408. eJqpedida el 19 de ju·
lio de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Palencia. Se le debe rein
tegrar la suma de 36S.63 pesetas.

D. Félix Sándhez Payo, del regi-
miento Infantería nÚIDI. 32. Carta de
¡pa~o núm. 34S, eXlpedida el 16 de
julio de 19.)1 por la Delegación de
Hacienda de PaIlencia. Se le debe re
integrar la Sllma de 36S,~3 pesetas.

n. Enrique Olesti Reig, del se
gundo regimiento Artillería pesada.
Carta de pago núm. 61S. ex¡pedida el
26 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Tarragona. Se
le debe reintegrar la suma de 750
pos-etas.

Alférez médico de coqlemento

D· José Lagresa Bardagi. de la
segunda Comandancia de Sanidad.
Carta de pago núm. g61. ex¡pedida el

~10 de noviembre de 1931 por la De
legación de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de 150
pesetas.

D. JoséLagresa Barc:1agi, de 'la
segunda Comandancia de Sanidad.
Carta de pago núm. 4.479, eJllpedida
el 21 de julio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Bar.celona. Se le
debe reintegrar la suma de 750 pe-
setas. .

Alféreces de complemento

D. Pedro Pi A.lntiorall, del regi
miento Artillería Montaña núm. 1,' Carta
de pago núm. 2.737, expedida el 17 de
julio de 1930 por la Delegación de
Hadeooa de !Iarcelona. Se ~ debe
reintegrar la S1,;::;,( '~e' 487,SO pesetas.

D. Pedro Pi .'..:~.:;~a11, del regi
mie~tQ Artillería M<-:¡ ...ña núm. i,· Carta
de pago núm,. 21S, expediúa el 3 de agos
to de 1931 ¡por la D'C1egación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrarla suma' de 487,So pesetas.

D. Luís Sda Lietjos, del regimien
to Artillerla ,Montafia núm. 1. Carta de
pago nÚ1n. 6.7ss, expedida el 31 de julio
de 1931 por la Deolegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 2S0 peHtas.

D. Luis Sala Lietjos, del resimien
to Artiller1a Montaña. núm. 1. Carta de
pago núm,' 7.610, eXpedida el 30 de ju
lio de 19P por la Dekgaci6n de Ha
cienda de Bl4'ce1ona. Se le debe re
integra-r la suma de 2S0 pesetas.

D. José Miquel Yanes, del r~
m¡ento Infanterfa núm. 34. Cacta de
pago núm. 4.143, expedida el 23 de

. jndio de 1931 por la De1esaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegl"M' la SUlina de 750 Pesetas.

D. JoSé Miquel Yanes, del regi
miento Infanterfa núm. 340 Carta de
pago n6m. 573, ex¡pedi4a el S de ju
lio de 19Ja 'por la Delegaei6n de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
intt4P'ar 1a suma de 750 pesetas.
.D: ~an~ Odaniz Moreno, del re

g'IdI11ento AmiDeda tPeaada núm. 3.
Carta de PICO nám. <191, expédida el
5 de jll1io de 1930 Por la IDoelepoi"n
de. Hacienda de Bilbao. Se le debe
remtel'l'ar la nma de 1.000 RUetu.

:J:? Manut!ll Odmiz Moreno, del
reaimfento Artillerfa peuda n6lm. 3.
Carta de PICO n6m. 393, expédida el
13 de ju:lio de Í031 por la Dele¡racló1l
de: Hacienda de Bilbao. Se le debe
remteerar la .luma de 1.000 pesetal.
J Do Fer~o Gonzif.ez- de Castej6n

fa
araquem f miento ArüU~-

r e>eald, ~ 3. de P84r0 n6~
m-ero 2 '''~ :u de julio

, ,
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AZAÑA

Se' ·le debe r~integrar la suma de 250
pesetas.' .

Juan Marcé Rovira, del reemplazo
1~S. alistado en santa- Marga·rita y

'Monjos (Baroelona), del Centro de Mo
Ti1i~ión y iRteserva núm. 7'. Carta de
pago nÚ1n 5406, expedida el dia 30 de
enero de 1924 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona· Se le debe reinte
grar la suma de soo pesetas.

Madrid, 25 de marZ<l de 1933·-Azaña

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relación,. que
emp:eza con Celso &l6 Vázquez y ter
mina con Genaro Castro Lorenzo, las
cantidades que se citan como ingresa
das para la exención del servicio en
lilas, por hallarse co~rendidos" en los
preceptos y casos que se indican, según
cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las Delegaciones
de Hadenda que se mencionan, las cua
les percibirá el individuo que hizo el
depósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los articulos
28 de los reglamentos aprobados en 24

. de marzo de 1926 y 28 de octubre de
1927 (c. L. núms. 214 y 441, respecti
vamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUIJJ()limiento. Madrid, 25 de
~arzo de 1933.

Señores General de la octava dMsión
orgánica y Comandante Militar de Ca
narias.

Señor Interventor central de Guerra.

RELAC10N QUE SE CITA

Por haberle sido 'ntgados los bene/idos
del articulo 39 del reglamento de 28 de

octubre de 1927

Recluta, Celso Sas Vázquez, de la Ca
ja Recluta núm. ,52. Carta de pago núme
ro 493, expedida el dia 25 de octubre
de 1932 Por 1a Delegaci6n de Hacien
da de Orense. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

Por haberles sido hecha aplicación del
decreto de indulto de 13 de jmio de 1931

(D. O. núm. 159)

Recluta, Celso Sas Vázquez, de la
Caja Recluta nÚIn. 52. Carta de pago
número 494, expedida el 25 de octubre
de 19.)3 por la Delegación de Ha
cienda de OrCllse. Se le debe reintegrar
la suma de 300 pesetas.

Recluta, Isidoro Rodrfguez, del regi
miento Infantería núm. 37, Centro de
Movilización. Carta de pago número
101, exe>edida el dfa 13 de octubre de
1926 por la Delegaci6n de Hacienda de
Santa Cruz de la Palma. Se le debe
reintegrar la suma de 472,50 pesetas.

Recluta, Clemente Hernúldez Loren
zo, del regimiento Infanteda núm. 37,
Centro Movilización. Carta de pago nú
Itlero 102, ~ida el dfa 13 de octu
bre de 1926 por la Delegación de Ha-

cienda de Santa Cruz de la Palma. Se
le debe reintegrar la ¡urna de 405 pe
setas.

Recluta, José Castillo Lorenzo, del
regimiento Infanteria nÚUL 37, Centro de
~{ovilizaciól1. Carta de pago núm. 103,
expedida el día 25 de 5qptiembre de I926
por la Delegación de Hacienda de .Santa
Cruz de la Palma. Se le debe reinte
grar la suma de 135 peaetaa.

Recluta, Genaro Castro Lorenzo, del
regimiento Infanteria núm. y¡, Centro de
Movi~izadón. Carta de pago núm. 76,
exped!da el dia 20 de tteptiernbre de
1926 .por la Delegación de H~ienda

de Santa Cruz de la Palma.. Se le debe
reintegrar 'la suma de 47-1 pesrtas.

1Iadrid, 25 de marzo de 1933.-Azaña

Excmo. Sr.: Visto que los individuos
que se eXipresan ,en la siguiente rela
ción, que ernt>ieza con Ricardo Vela
Qufle9 y tennina con JuaI! Marcé Rovi
ra, pertenecientes a los reemplazos que
se indi<:an, están cO!IllPrendidos en lo.
artículos 284 de la\ ley de Reclutamien
to de 1912 Y" 423 de la vigente, este Mi
nisterio ha resuelto que ~ devuelvan a
los interesád~ las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de servicio
en filas, según cartas de pago expedi
das en las fe<:'has~ con ¡os números y
por las Deelgaciones de Haderv'..a que
~n l~ citáda relaci6n se expresan, como
tgUll'.mente la suma que debe ser re
integrada, la cuaJ percibirá el individuo
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en ronna legal, aeglm. previenen
los artículos 479 y 435 de los citados
textos legales.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento· Madrid, 215 de
marzo de 1933.

AzARA

Señor~s Generalles de la tercera y cuar-
ta divisiones orgán~as. ,

Señor Interventor central de Guerra.

JtELACION gVE SE CITA

Reclutas

Ricardo- Vela Quiles, del reemplazo
1928, alistado en Valencia, Caja recluta
núm. 20. Carta de pago núm. 3.136, ex
pedida el dfa 30 de julio de 1932 por la
Delegación.. de Hacienda de VaJencía.
Se le ~ reintegrar la suma de Yf5
pesetas.
~itio Ga.1Ú1 Jidnez" del reemplazo

1932, lI1ístado en Valencia, Caja reclu.'
ta ~. 20. Carta de pago núm. 748,
eXiPCdida e! dla 16 de abz:U de 1~ por
.tri De1egacl6n de Hacienda de Valencia.

ESCUELA CENTRAL DE GIM
NASIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 pro
puesto por el coronel director de la
Escuela Central de Gignasia, por este
Ministerio se ha dispuesto que el te
niente de INFANTERIA del regi
miento núm. 23 de dicha Arma, D. Mi
guel Cueto Olea, cause baja'como
alumno de dicho Centro, por llevar
quince faltas de asistencia a clase, con
arreglo a 10 diSlpuesto en la. orden circu
'lar de 23 de. abri'¡ de 1\)20 (c. L nú
mero 189), incorporándose a su desti
no de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuntplimiento. Madrid, 24

de marzo de 1933.
AZAÑA

Señores Generales de la primera y
sexta divisiones orgánicas.

Selior Interventor central· de Guerra.

Excmo. Sr.: Acced~do a lo pro
puesto por el coron~l direétor de la Es
cuela Central de Gignasia, tlor este :Mi
nisterio $e ha dispuesto que el teniente
de INFANTERIA con destino en la
segunda Rscuadra de Aviaci6n; D. Mi
guel Guerrero García, cause baja Co
m~ alumno en dicho Centro, por llevar
qUlDce faltas de asistencia a clase con
arreglo a 10 dispuesto en la orde~ cir- .
cular de 23 ~e abril de 1920 (C. L. nú
mero 189), IDcol'(lOrándose a su desti
no de plantilla.
•~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cUl1'lfPlimiento. Madrid, 24
de, marzo de 1933.

f,

Seftores General de la primera divi
oSi6n orgánica y Subsecretario, de

este Ministerio.
Selior' InterventQl' 'central de GuerrL


